
 

 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL       
VERSIÓN N° 0574 

 

 
 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 
 

“LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO” 
 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2019 
 
DIPUTADA LAURA ANGÉLICA ROJAS HERNÁNDEZ 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados 
 
Respuesta concedida a los medios de 
información en la conferencia de prensa 
matutina en Palacio Nacional, con motivo del 
Día Internacional para Eliminar la Violencia 
contra las Mujeres. 

 
PREGUNTA.-  Para las presidentas del Congreso, ¿si ellas estarían en 
condición, a la presidenta de la Cámara de Diputados y del Senado, en 
hacer la interparlamentaria con las naciones del triángulo norte, para 
evitar las sanciones contra pequeñas y mujeres, dado que el ingreso del 
sur al norte de Suchiate, ese tipo de vejaciones son presentes 
 
RESPUESTA.-  Muy brevemente, en el mismo sentido que la senadora 
Fernández, en este año, el Legislativo que comienza 
particularmente en la Cámara de Diputados, le estamos dando un 
fuerte impulso a la diplomacia parlamentaria, siempre dentro de los 
marcos de la austeridad que la Cámara de Diputados desde que 
inició esta legislatura se ha apegado, pero sí estamos trabajando 
fuertemente en que los legisladores contribuyamos a la consecución 
de los intereses de México a través de la diplomacia parlamentaria. 
 
Hemos estado en varias reuniones, recientemente en la Cumbre de 
Presidentes de Parlamentos del G20 que versó sobre cómo podemos 
contribuir a la implementación de la Agenda 2030 en cada uno de 
nuestros países y particularmente se tocó el tema de violencia, de 
igualdad, etcétera. 
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Entonces, estamos trabajando muy fuertemente en ese aspecto.  
 
Gracias. 
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